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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Atendiendo la solicitud de la parte actora, por secretaría, expídase y remítase al 

correo electrónico mariacarrillocarrillo@hotmail.com, certificación de los dineros que 

hasta la fecha han sido consignados dentro del presente asunto. 

 

CÚMPLASE 

 

JAVAZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-TOLIMA 
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